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La presante invención hace referencia a ana 

celosía para difusores de iluminación y falsea tg¡ 

ches, la cual ha sido sustanciaImánte perfeccionada 

tanto en ene características constructivas cono es
e * e

tructuralea, aportando por ello  una seria de yfn -
*.. .

tajas totalmente novedosas, encaminadas primordial
.  .

mente a conseguir, a diferencia de las eelosijts coĝ  

vención-ales actualmente conocidas, una fuñeippgiidad 

nueva, en este tipo de elementos, cual es la*de*lo -

grar una exhaustiva difusión orientada de lps..ra-
.  .
.

yos luminosos., siendo ésta y otras peculiaridades 

inherentes a las propias tócnicas de montaje u t i l i ­

zadas, las que la hacen idónea a nuestra celosía, 

para un perfecto cumplimiento del fín próctieo y 

específico para la que va a ser destinada.

Bara la  consecución de tales fines, nuestra ce­

losía preconizada se caracteriza por cuanto que está 

esencialmente constituida por dos series de perfiles  

laminares, entrecruzadamente dispuestos entre s í ,  y 

coligados por sus líneas comunes de intersección, -
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en loa que dichos perfiles disponen de unas respe&

tivas escotaduras $ en perfecta correspondencia de

oposición, las cuales en conjunción con un dentado

longitudinal conformado en ambas caras de cada per
.

:
f i l ,  hacen efectivo un efecto de enganche eappfz de

** * e

conseguir, en el ensamblaje de dichos perfiles*, la
*. *.

oportuna trabazón mutua de las mismas, asegurando -

dicha retención en el encaje unas pastadas,dobladas

en cierre, previstas en el borde de la escotadura de

uno de los perfiles , en cada nudo de intersepc^ón.
.. *.

Ahora bien, según la primordial característica 

de la invención, se ha previsto que, mientras las 

referidas escotaduras, de los perfiles integrados 

en ana de las series, sean transversales, las corres, 

pendientes a los perfiles agrupados en las otra va 

yan dispuestas al sesgo guardando un ciato ángulo 

de inclinación respecto de la vei&cal, el cual án­

gulo establece el oportuno paralelismo en oblicuidad 

de loa perfiles , de una de las series, respecto de

- 3 -
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puestoa entre ai en perfecta verticalidad pesieic-

n a l, en orden a conseguir, merced a la  oblicuidad

de los citados perfiles , una exhaustiva difusión -

orientada de los rayos laminosos.

Por dltimo cabe decir que, en nuestra aciesia

así constituida, el ángulo de inclinación de* los peg
*.

file s  debe ser igual para todos e llo s , aunque dicho 

ángulo se ha previsto asimismo que pueda ser.^.fereg,

te de una celosía a otra, en función de las ndcesi-
. . .

.  .
. .

da de a que concurran en cada caso concreto. *.
: . *

Para comprender mejor la naturaleza del invento 

en el plano adjunto representamos ( a titulo de -  

ejemplo meramente ilustrativo y no lim itativo) una 

forma preferente de realización industrial, a la  que 

nos remitimos en nueeta descripción., sobre dicho 

plano:

La f ig . 1 es la  vista en alzado de nuestra ce 

losía preconizada.

La fig . 2 corresponde a la vista en planta su­

20.- perior de la celoaia.
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La fig . 3 represente la v ista  da la aeceión in

dSLeada en la figura, siendo de verse en e lla  la  in - 

clineción que adoptan los perfiles laminares de una 

de las series. . .

Ba la  realización práctica de la invención, ana
e  e  a

celosía para difusores de iluminación y falsos techos,

.  *

se dispone de dos series de perfiles (1 y 2) de difg.

rente dimanelanado en anchura, laa de una serie, res-

pacto de los de la otra, toda ves que todos y'cada
. .

uno de dichos perfiles ( l  y 2) telnen eonfoanapdo en 

ambas caras un estriado longitudinal (3 ), determinan 

te de unos salientes triangulares a modo de dientes 

de sierra.

Tales perfiles (1 y 2) van entrecruzadamente 

dispuestos entre s í , y coligados por sus líneas eomu 

ñas de intersección, en los que dichos perfiles (1 y?) 

tienen practicadas unas respectivas escotaduras -  

(4 y 5) que, abiertas por uno de sus extremos, que 

dan en recíproca correspondencia de oposición.

20... Todo eüo de modo que, en la operación de montaje
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los referidos perfiles (1 y 2) quedan retenidos 

entre sis merced a l reciproco encaatramiento en 

el encaje de cada p e rfil ( 1 ó 2) con todos los 

cruzados con é l . ,  ensamblaje éste que se realiza
e $
. * .  ;

mediante la introducción, en cada nade de'ÍAter -
*  . . .

*  .  .*.. .
sección, de la parte llena de ano de los perfiles  

(1 ó 2) en la correspondiente escotadura 5)

del otro perfil (1 ó 2) que concurra en el susodi­

cho nudo de cruzamiento y veeeverea. \ .**-
+  *  *  +

.  .

Por otra parte, debido a la  acción ceárjd&ada
* .  .* .
.

entre escotaduras (4 ó 5) y dientes (3 ), éstos ha­

cen posible un ciarte efecto de enganche, que ca­

paz de crear una oportuna acción antagonista contra t 

desmontaje asegura la  retención mutóa de los perfi­

les (1 y 2).

Ahora bien, nuestra celosía, amén de incorpo­

rar ta l original técnica de ensamblaje entre perfiles 

(1 y 2 ), aporta segón la característica primordial 

y esencial de la invención una ventajasidad total­

20 .- mente novedosa que dimana de la  orientación posi-
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eional que se ha conseguido dar a los perfiles (1 ), 

en orden a hacer posible la  difusión orientada de 

los rayos luminosos.

Para ello  se ha previsto, en nuestra reaüzaciói

i'-.'.:
que mientras las escotaduras (4 ) de los perfiles (1 ),

*  *  **. . .

de mayor anchura integrados en su correspondiente ae-
*. *.

r ie , sean transversales, las escotaduras (5 )*de los 

perfiles (2 ) agrupadas en la otra vayan dispuestas

al sesgo, guardando un cierto y precaleuladb*.fango
.***

. .

lo de inclinación respecto de la  v e rt ic a l... .
.  .
.

De esta forma, dicho Angulo establecerá, en su 

virtud, el oportuno paralelismo en oblicuidad de loa 

perfiles (1 ) de mayor anchura, respecto de los otros 

perfiles (2 ), los cuales quedarán, por su parte, -  

equidlstanciadamente dispuestos entre si en perfeo 

ta verticalidad posiclonal, consiguiéndose por tan­

to, merced a la oblicuidad de los perfiles (1 ),  una 

exhaustiva difusión orientada de los rayos luminosos

emitidos por un foco de luz.

2 0 . - Asimismo cabe decir que, en nuetra celosía asi
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constituida, a l ùngalo A# inclinación debe ser igeai 

para todos lea parfilaa (1 ), aunque ae ha pregiato 

igualmente que diche ángulo puede variar de ana ce­

iosia a otra, en función de la concreta aplicación de

**
use para la que vaya a aer destinada en cada. caco.

Por Aitino ae ha previsto adeuda que loa .perii

les (2 ) dispongan, en e l borde de sus correspondientes
# "  *  *

escotaduras (5 ), de unas pastadas (6 ), deformadas

en cierre, las cuales aseguran la  retención an.ql en
. .

ceje de los perfiles (1 y 2) gas Irez ensamblados?.
*. *.
*  .  *

Descrita suficientemente la  naturaleza* del pig 

sente invente, asi como su realización industrial, 

sólo cabe añadir que en su conjunto y partes consti­

tutivas es posible introducir cambios de forma, ma­

teria y i suposición, sin salirse del cuadre del in­

vento , en caanto tales alteraciones no supongan varia

ción sustancial del mismo.
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Hecha la descripción del presenta invento se 

hace constar que lo que ge declara como no practi­

cado ni di val gado en Espada comprenda las siguientes:

gJE I T I  9 D I C * O I O < , B S  . . . . .
t

1 .- Celosías para difusores de iluminación y fa l
.

.  .

sos techos, c a r a c t e r i z a d a  por el hecho

áe estar constituida por dos series de perfiles. l*t
.  .  ,

mineros de diferentes dimensienado en anchura,* ios
. . . .

. .

1C.- de ima serie respecto de les de la  otra, yendo * di -
+ * *

ches perfiles entrecruzadamente dispuestos entre sí 

y reciprocamente coligados por sus líneas comunes -  

de intersección en las que dichos perfiles disponen 

de respectivas escotaduras, en perfecta correspondes, 

1 *2._  cía de oposición, las cuales en conjunción eon un

estriado longitudinal, a modo de dientes de sierra, 

conformando en ambas caras de todos y cada ano de 

los referidos pe rfiles , hacen efectivo que Óstos 

en el ensamblaje quedan retenidos entre s í , merced

20 .- a l encastramiento en el encaje, con la  particularidad
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de que, m ieatrae  la a  escotadtBPas da lo a  p e r f i l a s  da

apoyos* anob?3ra. integrados en una da las serias sen 

t r a n s v e r s a le s , la s  do le s  perfiles ahupados en la¿ 

otra serie van dispuestas al sesga guardando un cie^p 

te ángulo de inclinación raspeóte da la vertica l, a l
a  *  *

*  +  +  *

anal ángulo  e s ta b le a s  e l  apartase  parale lís im o/en

o b lic u id a d  de le a  p e r f i le s  de guayar anchura re sp e cta
*. *.
.  * .

de lo s  o tro s  equ id istaneiadam ente  d is p u e s to s .e n tra

s i  en v e r t ic a l id a d ,  an orden a a o n se g a ir  ana eáá3a u&
. . .

.

t i r a  d i fue ion  o r ie n ta d a  de lo s  rayoa Itminosop.*.

" CELOSIAS' FAMA DIFUSORES BE ILUMt^i^ION 

Y FAdSO  ̂ TECHOS".-

3egán d e scrib e  y r e iv in d ic a  en la  p re se n -  

te  Hemoria D e s c r ip t iv a  que consta  de d ie z  h o ja s  f&  

l ia d a s  y m acanografiados per una gola cara y da ana 

lám ina de d i t a j o a . -

Hadrld, --, -  r.,
- - * . .  ?..' . .  ̂ ¿^_

EL A(mNTE OFICIAL.-
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